
Quien prepara un visado de estudios para España aprende pronto que el seguro médico no es un trámite cualquiera. Las
embajadas lo miran con lupa, las compañías aseguradoras no siempre y en toda circunstancia charlan el mismo idioma
que los consulados y una simple cláusula puede abrir o cerrar la puerta al visado. Si te adelantas y escoges bien, ahorras
semanas de correos, citas reprogramadas y nervios. Si improvisas, te expones a requerimientos, denegaciones o, peor
aún, a quedarte sin cobertura efectiva cuando ya estás en el país.

Llevo años acompañando a estudiantes internacionales en sus expedientes y me he encontrado de todo: pólizas de viaje
que parecían completas mas no cumplían, certificados que no mencionaban lo que el consulado solicitaba, renovaciones
en extranjería rechazadas por tener copagos, y también historias que salieron redondas gracias a una planificación fácil y
un seguro claro desde el principio. Con esa experiencia, esta guía condensa lo esencial y lo que casi absolutamente nadie
te cuenta.

Lo esencial primero: qué pide realmente España

Para estancias de estudio superiores a noventa días, el visado de estudiante exige un seguro médico privado con cobertura
en España a lo largo de todo el periodo de estudios. No sirve un “seguro de viaje Schengen” de 30.000 euros pensado
para turismo corto. Ha de ser un seguro sanitario, equivalente al sistema público, emitido por una compañía de seguros
que opere legalmente en España. Muchos consulados detallan además que no puede tener copagos, franquicias ni
periodos de carencia.

En la práctica, los Requisitos oficiales del seguro médico para el visado de estudiante en España se interpretan de forma
bastante uniforme, con matices por consulado. Barcelona, Urbe de México, Bogotá o Los Ángeles acostumbran a pedir lo
mismo, si bien cada oficina tiene su forma de redactarlo. Por eso, es conveniente leer la página de tu consulado y
contrastarla con lo que te ofrece la póliza. Si algo falta en el certificado, pídelo por escrito a la compañía de seguros,
mejor en castellano.

Para estudiantes de menos de 90 días, el escenario cambia: ahí basta un seguro de viaje Schengen con cobertura mínima
de 30.000 euros, asistencia en urgencias y repatriación. Pero en cuanto superas ese umbral, necesitas un seguro de salud
completo, no de asistencia en viaje. Esta distinción parece obvia, y aun así cada curso veo expedientes rechazados por
confusión entre los dos tipos de póliza.

Qué peculiaridades debe tener tu póliza, sin adornos ni sorpresas

Cuando los consulados hablan de “equivalente al sistema público” apuntan a un conjunto de posibilidades y condiciones
que te permitan emplear la sanidad sin barreras económicas ni esperas artificiales. Las Características del seguro médico
para estudiantes extranjeros en España que más miran son las siguientes.

Cobertura integral en España. Debe incluir atención primaria, especialistas, urgencias, pruebas diagnósticas,
hospitalización, cirugía y medicina precautoria. Si la póliza solo cubre emergencias, no sirve. Si limita centros a una
provincia y vas a estudiar en otra, problema a la vista.

Sin copagos, sin franquicias. Este punto es clave. Copagos de 5 o 10 euros por consulta, habituales en seguros
económicos, son motivo frecuente de rechazo. El certificado debe decir explícitamente que no existen copagos ni
franquicias.



Sin periodos de falta. Muchas pólizas privadas establecen carencias de tres a 10 meses para intervenciones quirúrgicas,
partos o pruebas complejas. Para visado, se pide ausencia total de carencias, o un documento que las elimine desde el
primero de los días. Si la empresa de seguros te ofrece “carencia cero para visado”, que lo ponga por escrito.

Cobertura de repatriación o traslado sanitario. Ciertos consulados la exigen y otros no. Aunque no sea obligatorio en
todas y cada una de las oficinas, añadir repatriación por un coste marginal facilita las cosas. Si tu póliza sanitaria no la
incluye, puedes contratar un complemento de asistencia en viaje ligado a la póliza principal.

Vigencia por todo tu periodo de estudios. Si tu máster va de septiembre a junio, la póliza debe cubrir de forma
ininterrumpida esos meses. Si el consulado exige un año completo, toca contratar doce meses. En renovaciones,
extranjería acostumbra a solicitar continuidad, sin lagunas de días entre anualidades.

Cobertura de salud mental y embarazo. No es condición explícita en todos los casos, mas forma parte de la equivalencia
con el sistema público. En 2025 he visto renovaciones rechazadas por pólizas que excluían sicología clínica o imponían
límites ridículamente bajos. Si ya sabes que usarás estos servicios, léelos con lupa.

Red de centros y servicio en tu urbe. La cobertura nacional no es útil si te obliga a viajar 50 quilómetros para una
radiografía. En la capital española, Barna o Valencia la mayor parte de compañías aseguradoras tienen redes amplias, mas
en ciudades universitarias más pequeñas conviene repasar el cuadro médico por apartado de correos.

Idioma y forma del certificado. Semeja menor, mas no lo es. Un certificado que diga en español “cobertura en todo el
territorio español, sin copagos ni carencias, con hospitalización y cirugía incluidas” evita idas y vueltas. Si te lo emiten
en inglés, muchos consulados lo admiten, mas la versión en castellano reduce fricciones.

Por qué no vale el habitual seguro de viaje

El seguro de viaje es buen invento para turistas. Paga urgencias, cubre equipaje, ayuda con demoras de vuelo y te trae de
vuelta si algo grave ocurre. El seguro médico para visa de estudiantes en España es otra cosa. No cuenta maletas, sino
más bien citas con medicina de familia, revisiones bucales básicas, psicoterapia, seguimiento con especialistas y cirugías
programables. Además, la asistencia en viaje se articula por reembolsos y topes globales, al paso que el seguro sanitario
funciona por acceso directo a una red de clínicas y hospitales con cobertura sin límite por acto médico en las reglas de la
póliza.

He visto estudiantes llegar con un seguro de viaje “premium” que afirmaba cubrir hasta 200.000 euros en emergencias y
repatriación. El consulado lo rechazó por no incluir atención ambulatoria y por limitarse a emergencias. Reaccionaron
bien, contrataron un seguro de salud sin carencias, presentaron el nuevo certificado y obtuvieron el visado en la segunda
cita. Perdieron dos semanas y la tasa de reprogramación. Una lectura atenta del requisito habría evitado el traspié.

Costes reales en dos mil veintiseis y qué afecta al precio

El mercado se mueve cada año, pero a día de hoy se ven rangos bastante estables para estudiantes internacionales. Para
edades entre 18 y 30 años, un seguro anual sin copagos ni faltas acostumbra a valer entre 300 y 650 euros, según
compañía de seguros y urbe. A partir de los 31, muchos productos suben a la franja de 600 a novecientos euros. Si te
acercas a los cuarenta, no es raro ver primas entre 900 y 1.400 euros. La repatriación añadida suele suponer veinte a
sesenta euros al año.

Hay variables que mueven la aguja. La edad pesa bastante. Asimismo la amplitud del cuadro médico, la inclusión de
psicología con sesiones ilimitadas frente a un copo anual de 10 a 20, la cobertura dental ampliada, y la eliminación de
carencias por escrito. Si contratas por tres o 6 meses, el coste por mes sube frente al anual, por el hecho de que las
empresas de seguros prorratean con recargo. Y si pagas mes a mes, muchas no emiten el certificado que pide el
consulado, que prefiere ver la anualidad pagada de antemano.

Un detalle que pocos anticipan: ciertas empresas de seguros no aseguran mayores de 35 o cuarenta años en su producto
“estudiante”. contratar seguro para visa España Si estás en ese rango, toca buscar pólizas estándar sin copagos y sin
faltas, que existen pero cuestan más. Asimismo hay casos con exclusiones por patologías previas, aunque en estudiantes
jóvenes son menos frecuentes.

Diferencias entre visado inicial y renovaciones
Para el visado inicial, el énfasis está en el certificado y su redacción. En renovaciones, la oficina de extranjería en España
mira además la continuidad de la cobertura y que el seguro siga sin copagos. He visto renovaciones denegadas cuando,
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por ahorrar, el estudiante cambió a un seguro con copagos pensando que al estar ya en España “no pasaba nada”. Pasó,
claro. Hubo que contratar una póliza nueva sin copagos, aportar el justificante y presentar recurso.

Otro matiz: ciertas universidades incluyen un seguro obligatorio de accidentes y responsabilidad civil para prácticas
externas. Ese seguro no sustituye al sanitario demandado para el visado. Son complementarios. Para la tarjeta de
estudiante extranjero, el TIE, la policía no pide el seguro en la toma de huellas, mas extranjería sí lo examina en cada
prórroga.

Cómo elegir bien sin volverte loco

Empezaría siempre por el calendario. Cuenta hacia atrás desde tu cita consular. Si la cita es el 30 de julio y tu curso
empieza el diez de septiembre, conviene que el seguro arranque como tarde el 1 de septiembre y cubra hasta el 31 de
agosto del año siguiente. Algunas compañías aseguradoras permiten activar la cobertura el día de entrada, útil si llegas
antes para buscar piso.

Luego, define tus no negociables: sin copagos, sin carencias, cobertura en toda España. Añade repatriación si tu
consulado la nombra. Verifica el cuadro médico en tu urbe, especialmente si vas a campus fuera de las grandes capitales.
Y pide siempre y en todo momento un certificado específico para visado, con nombre completo como en el pasaporte,
número de pasaporte, datas claras y la coletilla mágica: sin copagos ni carencias, con hospitalización y cirugía incluidas.

Si dudas entre dos pólizas, entra en la letra pequeña. ¿Incluyen salud mental con psicología clínica y siquiatría, o solo
diez sesiones de orientación? ¿Cubren fisioterapia sin encuentres absurdos para lesiones comunes, o solicitan
autorizaciones complicadas? ¿Tienen emergencias pediátricas si vienes con menor dependiente? No necesitas lujo, pero
sí funcionalidad. Un esguince, una infección bucal o una ansiedad por adaptación ocurren más de manera frecuente de lo
que semeja.

Lista corta de verificación antes de pagar

Certificado en español con tu nombre y pasaporte, datas exactas y la oración sin copagos ni periodos de falta.
Cobertura de atención primaria, especialistas, hospitalización, cirugía, urgencias y pruebas, válida en toda España.
Repatriación incluida o complemento de asistencia en viaje adjunto que la cubra.
Pago de la anualidad de antemano si tu consulado lo exige, y política de reembolso por visado rechazado por
escrito.
Cuadro médico revisado en tu urbe de destino y teléfono de atención 24 horas en España.

Lo que piden las empresas de seguros y de qué manera encajarlo con tu
expediente
No todo son requisitos del consulado. Las compañías aseguradoras también solicitan datos y establecen sus reglas.
Generalmente te solicitarán pasaporte, dirección en tu país de origen, fechas de estancia y, a veces, declaración de salud
muy básica. Si te preguntan por enfermedades preexistentes, responde con honestidad. Ocultarlas puede dejarte sin
cobertura cuando más la necesites. La mayoría de pólizas para estudiantes aceptan patologías leves y controladas, y
excluyen únicamente intervenciones complejas relacionadas. Si tienes una condición crónica, es conveniente escribir al
departamento médico de la empresa de seguros y pedir confirmación de cobertura por correo.

Muchas compañías emiten el certificado al momento, una vez pagada la prima. Otras tardan 24 a setenta y dos horas.
Guarda ese margen, por el hecho de que el consulado no aguardará a tu seguro si tu cita ya está encima. Y pregunta por la
cláusula de reembolso en el caso de denegación de visado. Las serias la ofrecen, con retención de una pequeña comisión
administrativa. He visto devoluciones completas en diez a 15 días hábiles con las grandes empresas aseguradoras que
operan en España.

Universidades, convenios y alternativas públicas

Algún estudiante me pregunta si puede usar la Tarjeta Sanitaria Europea. Si eres ciudadano de la UE o del EEE, no
necesitas visado de estudiante y la tarjeta ayuda en estancias temporales, mas no equivale a un seguro privado a efectos
de ciertos trámites. Para nacionales de fuera de la UE, la opción pública en España es limitada. El Acuerdo Especial de la
Seguridad Social permite cotizar de forma voluntaria tras un periodo de empadronamiento, pero en la práctica rara vez
encaja con estudiantes recién llegados y no sustituye el requisito del visado.



Muchas universidades ofrecen pólizas colectivas económicas que cubren accidentes, responsabilidad civil e incluso
algunas emergencias. Útiles para actividades académicas, pero, otra vez, no valen como seguro de salud integral si tienen
copagos o faltas. Úsalas como complemento, no como base para el visado.

Anecdotas reales que enseñan más que un folleto

Una estudiante peruana contrató una póliza genial, sin copagos ni faltas, mas el certificado venía en inglés y no
mencionaba cirugía. El consulado de la ciudad de Lima solicitó subsanación. La compañía de seguros tardó 48 horas en
reemitir el certificado en castellano con la frase exacta. Perdió la cita, pero salvó el expediente. Desde ese momento,
solicito siempre el certificado en español con el listado de coberturas clave, aunque el contrato deportivo tenga cuarenta
páginas.

Otro caso, un brasileiro de 34 años que escogió una póliza barata con copagos de 10 euros por visita pensando en
cambiársela al llegar. Obtuvo el visado sin problemas porque su consulado no reparó en los copagos, pero al renovar en
la capital española le rechazaron la prórroga. El coste de cambiar de póliza ese mismo mes y rehacer el trámite superó el
ahorro inicial. Moraleja: piensa en el ciclo completo, no solo en el sello del visado.

Una tercera, un alumno de intercambio por cuatro meses con seguro de viaje Schengen apropiadamente emitido,
repatriación de 100.000 euros y cero problemas. Pues para menos de 90 días de estancia eficaz, ese seguro sí encaja con
el marco. Tener claro tu calendario marca la diferencia entre un sí inmediato y un no con papeleo.

Pasos específicos para contratar sin tropezar

Define datas exactas de estancia y verifica lo que pide tu consulado, incluida repatriación.
Selecciona una empresa aseguradora que opere legalmente en España y ofrezca póliza sin copagos ni carencias.
Revisa el cuadro médico en tu urbe universitaria y confirma por escrito cobertura de salud mental y
hospitalización.
Paga la anualidad, solicita el certificado para visado en castellano y comprueba que incluya tu pasaporte y las
menciones clave.
Guarda el contrato completo y el recibo, prepara una copia impresa para la cita y otra digital para renovar en
extranjería.

Qué hacer si ya contrataste un seguro que no cumple
No eres la primera persona. Si tu póliza tiene copagos o faltas y el visado está pendiente, solicita a la compañía de
seguros una enmienda por escrito que suprima esas condiciones desde el día 1. Algunas empresas lo ofrecen como “pack
visado” con costo auxiliar. Si no es posible, toca mudar de póliza. Anular y contratar nuevamente es mejor que acumular
subsanaciones.

Si ya estás en España y te aproxima la renovación, actúa con más antelación. Contrata la nueva póliza sin copagos ni
faltas con comienzo el día siguiente al fin de la presente y guarda los dos certificados para demostrar continuidad.
Presenta el cambio como mejora de condiciones. Extranjería premia claridad.



Preguntas que suelen surgir a última hora

¿Debe ser una compañía española? La ley no demanda nacionalidad de la compañía de seguros, mas sí que opere
legalmente en España y ofrezca cobertura efectiva en territorio de España. En la práctica, una compañía de seguros con
NIF español o pasaporte europeo y red en España reduce dudas.

¿Y si hago prácticas remuneradas? El seguro de salud para estudiantes cubre tu atención médica. Para prácticas, tu
universidad o la compañía suelen gestionar un seguro de accidentes y responsabilidad civil. No sustituyen el sanitario.

¿Puedo abonar mes a mes? Algunas empresas aseguradoras sí, mas muchos consulados piden el año pagado para
producir el certificado. Además de esto, la prima anual acostumbra a ser más baja que doce cuotas.

¿Incluye odontología? Generalmente, la póliza básica de estudiante cubre urgencias dentales e higienes limitadas.
Tratamientos de ortodoncia o implantes quedan fuera o requieren módulos auxiliares. No son obligatorios para el visado.

¿La salud mental está cubierta? Depende. Múltiples pólizas ya incluyen psicología clínica con un número razonable de
sesiones y siquiatría. Otras lo limitan demasiado. Si este punto es importante para ti, escoge aseguradora en función de él.

Palabras clave, sí, pero soluciones mejores

Muchos buscarán en Google Seguro médico obligatorio para visado de estudiante extranjero en España y terminarán con
una avalancha de ofertas bonitas por fuera y flojas por la parte interior. Un buen filtro es sencillo: sin copagos, sin
carencias, cobertura nacional, certificado en castellano con hospitalización y cirugía. Ese conjunto responde a los
Requisitos oficiales del seguro médico para el visado de estudiante en España y sintoniza con lo que revisan tanto
consulados como oficinas de extranjería. Desde ahí, compites en costo, red médica y extras útiles, sin perder lo esencial.

Un cierre práctico

El seguro no es el paso más ameno del expediente, mas sí el que más tranquilidad da cuando llega la primera gripe, la
rodilla queja en educación física o aparece ansiedad de cambio de país. Si escoges bien, funciona y prácticamente te
olvidas de que existe. Dedica una tarde a cotejar, pide el certificado adecuado, guarda todo ordenado y no te compliques
con experimentos. España es acogedora con estudiantes, y su sistema sanitario privado, cuando está bien contratado,
responde. Con eso claro, el resto del viaje administrativo se hace más corto.


